
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos de diciembre de dos mil veinte 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2019 00703 00 
DEMANDANTE: CARLOS ADOLFO GUZMAN GUZMAN 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
 

Efectuado estudio de la contestación a la demanda y de los documentos aportados con ella, 

se observa que cumplen con los requisitos formales exigidos por el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo que se procederá a admitirlas y a señalar 

como fecha y hora para llevar a efecto las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social el 11 de octubre de 2021 a partir de las 

2 pm.  

Se reconocerá personería a la sociedad Palacio Consultores y a la abogada Ingris Ruidíaz 

Soto.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la contestación a la demanda presentada por la parte demandada.  

 

SEGUNDO. Señalar como fecha para que se lleve a cabo las audiencias previstas en los 

artículos 77 y 80 del CPTSS el día 11 de octubre de 2021 a partir de las 2 pm.  

 

TERCERO. RECONOCER personería para actuar a la sociedad Palacio Consultores SAS 

de NIT 900.104.844-1, en virtud de la escritura pública 716 de 15 de julio de 2020 y a la 

abogada Ingris Ruidíaz Soto, portadora de la TP 240.111 del CSJ, como apoderada 

sustituta para que representen los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

JUEZA 



 

 
 

 

DAD 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 109 del 3 de diciembre 
de 2020. 

                 
_____________________________  

Secretario  

 


